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Instituto Nacional Electoral 

Licenciada 
María del Carmen Colín Martlnez 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A LA 

CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 

OFICIO Nº INE/UTP/DSCIP/275/2018 
Ciudad de México a 7 de diciembre de 2018 

ASUNTO: Atención a solicitud de modificación 
del proyecto X13001K. 

Directora de Operación Regional y Encargada del Despacho 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Presente 

En atención a su oficio INE/DEOE/2498/2018 recibido el día de la fecha, se comun ica que la solicitud de 
modificación del Proyecto Específico "Xl3001K Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE" , es 
procedente y queda definida conforme se indica en el documento de dictaminac ión con número 082, en el 
Formato 1 " Proyecto Específico" y el oficio INE/DEOE/2498/2018, que al encontrarse adjuntos forman parte 
integrante del presente. 

Lo anterior derivado de lo expuesto en el mencionado oficio IN E/DEOE/2498/2018, relativo a la necesidad 
de reducir el presupuesto del proyecto toda vez que el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, el pasado 28 de noviembre, revocó la resolución emitida por la Sala Regional 
Xaiapa, determinando la no procedencia de la anulación de la elección municipal de San Bartolomé Ayautla, 
por lo que no será necesario continuar con las actividades en este municipio, lo que lleva a que la 02 Junta 
Distrital Ejecutiva y su Consejo Electoral, que estaban en operación, se hayan quedado sin materia de 
ejecución dentro del Proceso Electoral Local Extraordinario en el Estado de Oaxaca. 

Los recursos en cuestión, deberán ponerse a disposición de la Dirección Ejecutiva de Admin istración (DEA) 
a efecto de que sean reorientados a las prioridades del Instituto , de conformidad con las Medidas de 
racionalidad y disciplina presupuestaria autorizadas con los Acuerdos INE/CG76/2018 de fecha 31 de enero 
de 2018, así como INE/JGE20/2018 de fecha 29 de enero de 2018. 

El presente se formula con fundamento en los artlculos 69 numeral 1 inciso k) del Reglamento Interio r del 
Instituto Nacional Electoral, y 22 numeral 4, inciso e) de los lineamientos para la Admin istración de la 
Cartera Institucional de Proyectos; sin menoscabo de lo conducente en el ámbito normativo y de 
competencia correspond iente a la DEA. 

Sin más por el momento , aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. Uc. Bogart Montle l Reyna. -D irector Ejecutivo de Admini stración ... Presente . 
Mtro . Rosendo Servio Garcla. - líder de Proyecto en Innovación y Modernización y Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 
Planeación. - Presente. 

Calle Moneda No. 64 Planta Baja. Col. Centro de Tia pan. Del, Tlalpan. C P. 14000, Ciudad de México 
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INE 
Instituto Nac ional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Dictamen 
Fonnato2 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA UTP 

Dictamen Número: 082 Fecha: 07/12/2018 

Número de dictamen anterior: No aplica Vigencia : 31/12/2018 

Clave y nombre del Proyecto : 

"X13001K Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE" 

Fundamento: El presente dictamen se emite de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 

Dictaminación : Improcedente j j Procedente 
1 

X 

Observaciones: 

Con oficio INE/DEOE/2498/2018 recibido el día de la fecha, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral presentó la solicitud de modificación del proyecto "X13001K Elecciones Extraordinarias 
Oaxaca 2018-DEOE " relativo a la necesidad de reducir el presupuesto del proyecto por un monto de 
161,655.00 pesos, toda vez que el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, el pasado 28 de noviembre, revocó la resolución emitida por la Sala Regional 
Xalapa , determinando la no procedencia de la anulación de la elección municipal de San Bartolomé 
Ayautla, por lo que no será necesario continuar con las actividades en este municipio, lo que lleva a 
que la 02 Junta Distrital Ejecutiva y su Consejo Electoral, que estaban en operación, se hayan 
quedado sin materia de ejecución dentro del Proceso Electoral Local Extraordinario en el Estado de 
Oaxaca; mismo que se deberá poner a disposición de la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
para enfrentar presiones de gasto. 

Al respecto, la Unidad Técnica de Planeación considera procedente la modificación del proyecto , 
toda vez que cumple con los requisitos y aspectos técnicos necesarios para su procedencia y existe 
congruenc ia entre la motivación señalada con la necesidad de llevar a cabo el mismo; sin menoscabo 
de lo conducen te en el ámbito normativo y de competencia correspondiente a la DEA. 

Lo anter ior, conforme a lo establecido en el artículo 22, numeral 4 inciso e) de los Lineamientos para 
la Administración de la Cartera Institucional de Provectos . 

AUTORIZO 

Nombre y Firma 



3

INE Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeaclón ln1llt11to N■c:lonal Electoral 

Proyecto 
1--·•··--------·-

1 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 
--

Uder de Proyecto 

Clava del Proyecto 

Nombre del 
Pro~ecto 

Proyecto Especifico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto Modificación 

X 

Fuente da 
Flnanclamlanto: 

Dirección EJecutlva de Presupuesto 
Organlzaclón Electoral aarobado 

Presupuesto 
Modificado 

lle. Ma. del Cañniin Colln 
. 

Martlnez Fecha da Inicio 

-Lic. Ma. del Camien Colín 
Martlnez Fec:ha de Ténnlno 

j X13001K Tipo de Proyecto 

Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE 

1 

1 

Fecha da elaboraclón 
----i 

06/12/2018 1 

( x J INE OPL( ) 

$2,272,593 

$2,110,938 

10/10/2018 

31/12/2018 

Anual ( x J Multlanual ( J 

¡;,, "i' ~••Ft Defiñicíóñ ~del Pfoyecto 'Especifiéo ~' .~ ... ,: / _.;:_~~ ,.., 
ObJeUvo Estratégico 2018-2028 Organizar procesos eleclorales con efecUvldad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 

Coordinar la ejea,ción y segulmlenlo de los trabajos en malaria de 
organización etecloral, correspondientes a los órganos 
desconcenlrados del lnsUtu1o Nacional Electoral (INE) para alender el 

Objetiva Proceso Electoral Local Extraordinario en et estado de Oaxaca, 
derivado del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018 del eslado de 
referencia, para elegir concejales a los ayuntamientos, en donde por 
cualquier causa no se pudieron llevar acabo elecciones ordinarias o 
estas &e hubiesen declarado nulas. 
OesarroUar las actividades necesarias para la organización del Proceso 
Electoral Extraordinario en el estado de Oaxaca, en el marco de las 
atribuciones de la Dirección Ejeculiva da Organización Electoral 
(DEOE), para dar cumplimiento a las acUvldades relativas a la 

Alcance instalacl6n y funcionamiento de órganos temporales y pemianentes del 
tnsUluto Nacional Electoral; ta Instrumentación de procedimientos 
correspondientes a la aslslencla electoral; la ubicación y equlpamlenlo 
de casltlas electorales, y; el reporte de los aspeclos más Importantes 
que se presenten el día de la jornada electoral en las casillas 
electorales 
El 28 de agosto de 2018, la Sexagésima Tercera Leg~atura del 
Congreso del Estado de Oaxaca, mediante Oecrelo 1569, facultó al 
lnsUlulo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oexaca 
(IEEPCO), para que realice los actos lnherenles a su función 
consllluclonal agolando lodas las posibilidades para la celebración 

Justtflcaclón 
pacifica de tas elecciones extraordinarias para elegir concejales a los 
Ayuntamientos, en donde por cualquier causa no se pudieron llevar 
acaba elecclones ordinarias o estas se hubiesen declarado nulas; asl 
como para para Implementar las medidas necesarias y preventivas, 
para la celebración de estas, contemplando un plazo razonable a efecto 
de que se pueda agotar la cadena lmpugnaUva respecUva, en los 
municipios que asl sea el caso. 

l 
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INE 
ln9tllu10 Nacional Elecloral 

Fundamento 

Atribución 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

El conlenldo del Decreto mencionado lue comunicado el 28 de agosto 
de 2018, por el Oficial Mayor del H. Congreso del Estado de Oaxaca, 
mediante oficio número 10545/LXIII, al Consejero Presidente del 
lnsututo Estatal y de Pertlclpacl6n Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO). 

Derivado de Jo anterior, el lnst~uto Nacional Electoral, es el encargado 
de elender las atribuciones constitucionales, legales y normativas 
respecto del Proceso Electoral Extraordinario 2018, a celebrarse en los 
municipios del estado de Oaxaca que se enmarquen en los supuestos 
establecidos oor el Decreto acolado. 

Astlculo 22, numeral 4, Inciso e) de los Lineamientos para la 
Administración de la Catlera lnstiluclonal de Proyectos. 

Artlculos: 56, numeral 1, Inciso a), d), e 1). 255,257 de la Ley General 
de lnstiluciones y Procedimientos Electorales (LGIPE): el 47 del 
Reglamento Interior del lnsUtuto Nacional Electoral; del Reglamento de 
Elecciones 7, numeral 2; 228 al 235; 237, numerales 1, 2 y 4; 238 al 
241 ; 242 numeral 1, Inciso b); asl como atender el Decreto 1569 de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, 
respecto a la realización de las elecciones extraordinarias. 

\ 

\ 

2 
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INE 
Instituto Nacional Elactoral 

Proyecto Específico 
Formato 1 

< . .&.-~ - ~· ' 11..•~. -- ...... ' ~ .- --W:.11 élt-130;1.fffl,~ llim) •-· 
1 Publlcacl6n de la integración de los consejos Local y dlstrilales. Recursos 

1011012018 Instituto Nacional Electoral . 

2 Recorridos a cargo de las juntas ejecutivas dislrilales. Recursos Instituto 
1011012018 Nacional Electoral. 

3 Supervisión de la Junla Local Ejecutiva a los raconidos. Recursos Instituto 
10/10/2018 Nacional Electoral. 

4 Visitas de examlnación a cargo de los con&ejos dislrilales. Recursos Instituto 10110/2018 Nacional Electoral. 

5 Supervisión de la Junla Local Ejecutiva.A las visilas de examinación. Recursos 
10/1012018 Instituto Nacional Electoral. 

6 Equipamiento y acondicionamiento de casillas electorales. Recursos Instituto 
01111/2018 Nacional Elec/oral. 

Difusión de listas de ubicación e integración de mesas directivas de casilla 
7 (Primera y, en su e.isa, segunda publicación). Recursos Instituto Nacional 1011012018 

Electoral. 

8 
Seguimienlo de las Junlas e¡ecuuvas a la Jornada Elecloral y cómpulos locales. 

01/1212018 Recursos lnstiluto Nacional Electoral. 

9 Otorgar dieta y apoyo financiero a los consejeros locales. Recursos Instituto 
1011012018 Nacional Electoral. 

10 
Otorgar dieta y apoyo financiero a los consejeros dislrilales. Recursos Instituto 10110/2018 Nacional Electoral . 

11 Llevar a cabo sesiones de Consejo Local. Recursos Instituto Nacional Elecloral . 10/10/2018 

12 
Llevar a cabo sesiones de Consejo Distrilal. Recursos Instituto Nacional 10110/2018 Electoral . 

13 Otorgar apoyo a funcionarios de Mesa Directiva de Casilla. Recursos lnstilulo 0111212018 Nacional Electoral. 

14 
Otorgar apoyo de limpieza a propietarios de inmuebles. Recursos Instituto 01/12/2018 Nacional Elect oral. 

15 
Reporte de los aspectos más Importantes que se presentan el dia de la jornada 

0111212018 elecioral en las casillas electorales. 

-, 
00D 11 

31/1012018 

3111012018 

31/1012018 

31110/2018 

31/1012018 

03/1112018 

3111012018 

31/12/2018 

31/12/2018 

31112/2018 

31/1212018 

31/12/2018 

31112/2018 

31/12/2018 

3111212018 

- -

Secretarla Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

I! -.--
,.~ .. , . ., ... .. í;l l!l ... ... 

\ 
3 

.. , 
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INE 
Instituto Nacional Elec:toral 

No. 
Partida Ene Feb Actividad 

1 36101 o 
2 26102 o 
2 26103 o 
2 26104 o 
2 37504 o 
2 37501 o 
2 32502 o 
3 26104 o 
3 37504 o 
3 39202 o 
4 26102 o 
4 26103 o 
4 26104 o 

Mar 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o o . o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

Proyecto Especifico 
Formato 1 

Abr May Jun 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

Jul Ago Sep 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

Secretarla Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Total 

Ocl Nov Ole Tolal 

9.360 o o 9,360 
2,000 o o 2,000 
2,202 o o 2,202 
2,001 o o 2,001 
7.500 o o 7,500 
1,251 o o 1251 
1.160 o o 1.160 
7,805 o o 7,805 

16,250 o o 16,250 
319 o o 319 

4,002 o o 4 002 
2 802 o o 2,802 
2.001 o o 2,001 

4 ~ 
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INE 
Instituto Nacional Electon1I 

··1\---~~~--'"'-~":!:"'I"' 
. . .. •l.: • . 

No. 
Partida Ene Feb Actividad 

4 37504 o 
4 37501 o 
4 32502 o 
5 26104 o 
5 37504 o 
5 39202 o 
6 26102 o 
6 32302 o 
7 21101 o 
7 26102 o 
7 26103 o 
7 26104 o 
7 37504 o 
7 37501 o 
8 21101 o 
6 22104 o 
8 26102 o 
a 26103 o 
a 26104 o 
8 31501 o 
8 37504 o 
8 39202 o 
9 44108 o 
9 44110 o 
10 44108 o 
10 44110 o 
11 21101 o 
11 22104 o 
12 21101 o 
12 22104 o 
13 44109 o 
14 44101 o 
15 31501 o 

Total o 

Mar 

o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 
o o 

Proyecto Especifico 
Formato 1 

1 ' .. 
Abr May Jun 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

Jul Ago Sep 

o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 
o o o 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Ocl Nov Die Total 

10000 o o 10.000 
1.251 o o 1,251 
1.160 o o 1,160 
7.803 o o 7803 

16,250 o o 16.250 
319 o o 319 

o 201 o 201 
o 31,600 o 31,600 

278 o o 278 
4 001 o o 4.001 
2.802 o o 2 802 
2.001 o o 2.001 
6.250 o o 6,250 
1.251 o o 1.251 

o o 464 464 
o o 45 994 45994 
o o 2.001 2,001 
o o 17.009 17.009 
o o 3,502 3,502 
o o 801 801 
o o 50.003 50,003 
o o 179 179 

174 144 174.144 174.144 522.432 
27099 27.099 27099 81297 

363,474 363,474 242 316 969 264 
81.297 81.297 54.198 216 792 

675 675 675 2,025 
915 915 915 2.745 

2.025 2.025 2.025 6.075 
2.745 2.745 2 745 8.235 

o o 28 800 28 ,800 
o o 6,000 6,000 
o o 3,500 3,500 

764,393 684,175 862,370 2,110 93B 

5 ~ 
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IN E 
Instituto Nacloaal Elac:ton,I 

. ~ ... .. ---~-· 

Ac1~?dad. 1 Partidª 1 Ene 1 Feb 
1 

Mar 
1 

Abr 

Total 1 1 1 1 

Proyecto Específico 
Formara 1 

.. . 111 • 111 

1 Mar 1 
Jun 

Noaolica 
1 1 

1 
Jul 

1 

1 Ago 1 

1 1 

Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeaclón 

Sep I Ocl I Nov j Die 1 

1 1 1 1 

6 

Total 

~ 
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INE 
lnstlluto Nacional Electoral 

~ - - ~· ... . " ... . 
Descripción del Indicador 

VarlableA 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Varlabla B 

Fórmula 

Frecuencia 

Tipo 

Daaagregaclón Geográfica 

Dlsponlbllldad de la Información 

Enfoque Transversal 

Meta ! Ene Fab Mar 

1 

Factlbllldad de la meta Alta 

Año llnea Base \_ N/A 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

.. 

Proyecto Específico 
Formato 1 

" ... • 1,,w,i,u. • J..-. t • .. . ,. . .,., . .~,.' .. . ... ... 
-

Se refiere a las acUvldades en materia de organización electoral durante el 
Proceso Electoral Local Extraordinario. 
Total de actividades de organización electoral realizadas. 
Es el número de acUvldades en materia de organlzaclón elecloral realizadas 
durante el Proceso Electoral Local Extraordinario. 

Tolal de actividades de organización electoral programadas. 
Es el número de aclividades en materia de organización electoral programadas 
duranle et Proceso Eleclo,al Local Extraordinario. 

(Tola! de actividades de organización elecloral realizadas/ Total aclivldades de 
organización electoral programadas)'100 

Olro Unidad de Medida Porcentaje 

Estratégico Dimensión Eficacia 

Oficinas Centrales Año de Inicio 2018 

Diciembre 2018 Mela Acumulable No 

No apMca 

Abr 1 May Jun 1 Jul Ago Sap Oct Nov Die 

1 1 100% 

Comportamiento ~I Indicador Ascendenla 

Valor llnaa basa\ \, N/A 

~-
Lic. Ma. del Ca en Colln

11

~ez Lic. Ma. del Ca:iolin Milrtlnez 
Encargada del Desp cho de ta I cclón Encargada del Despa o de la Dlracclón 

Ejecutiva de Orga ación Ele oral Ejecutiva de Organi clón Electoral 
Llder del P yec1o Tltularde la UR 

IMPORTANTE: 0ebfdo a que los prcyettos especlfkos están vlnculados al eje,cic10 de recunos presupuestales, se deber~n inckJir como 
p¡ne de las actas de en1rega -recepción que se realicen. 

7 
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MTRO. ROSENDO SERvit,1 GARCIA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
PRESENTE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Oficio núm. INE/DEOE/2498/2018 
~ p.\'\IA E,J~ 

,/<--A_ ~~udad de México, j' =é!~lfi!df',mbre de 2018. 

: O 7 D l~C 2"18~¡fi' 
% IlilEC! ~o. 1 
'9oh ¡r'°,1 

~C'NICA O~ \'\.l 
Como es de su conocimiento, el 1 de julio de 2018 se llevó a cabo /a Jornada Electoral; entre los cargos a renovar se encontraban las diputaciones locales y ayuntamientos del Estado de Oaxaca. En este sentido, los dlas 5 y 6 de julio los integrantes del Consejo Municipal Electoral de San Bartolomé Ayautla celebraron 
sesión de cómputo municipal y, posteriormente, entregaron la constancia de 
mayorla a la plantilla postulada por el Partido Social Demócrata. 

El 10 de Julio los partidos politices Nueva Alianza y Unidad Popular presentaron sendos recursos de Inconformidad contra los resultados consignados en el acta de cómputo municipal, la declaración de validez de la elección y la entrega de 
constancia de mayorla y validez respectiva, mismos que fueron radicados por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca (TEEO) en los expedientes 
RIN/EA/17/2018 y acumulados RIN/EA/64/2018 y RIN/EA/65/2018. 

El 23 de agosto el TEEO declaró infundados los agravios y confirmó los resultados 
consignados en el acta de cómputo municipal, la declaración de validez de la 
elección de concejales al Ayuntamiento de San Bartolomé AyauUa, asi como el 
otorgamiento de la constancia de mayoría a favor de los candidatos postulados por el Partido Social Demócrata. 

El 3 de septiembre el Partido Nueva Alianza presentó escrito de demanda contra la 
sentencia del TEEO. En respuesta, el 5 de octubre, a través de la resolución del 
expediente SX-JRC-282/2018, la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró la nulidad de la elección de 
Integrantes del Ayuntamiento de San Bartolomé Ayautla, Oaxaca, al determinar que 
se violentó el principio de certeza respecto de la elección municipal, lo cual generó incertidumbre sobre los resultados. Por lo anterior, el 8 de octubre el Partido Social 
Demócrata interpuso un recurso de reconsideración a la resolución SX-JRC-
282/2018, bajo el argumento de que la Sala Xalapa, de manera indebida, anuló la 
elección municipal, por lo que habrlan de celebrarse elecciones extraordinarias. 

Por otra parte, mediante sesión ordinaria del 21 de agosto, la Sexagésima Tercera ~ 
Legislatura del Estado de Oaxaca, emitió el decreto número 1569, en el que faculta ' al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO) a 
llevar a cabo las elecciones extraordinarias para elegir concejales a los ayuntamientos. 
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El 4 de octubre de 2018, en sesión extraordinaria del Consejo General del IEEPCO, 
se emitió la declaratoria del inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2018 y se 
aprobó la convocatoria a los partidos politicos y candidatos independientes para las 
elecciones extraordinarias derivadas del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, 
mediante Acuerdo IEEPCO-CG-76/2018. Asimismo, aprobó el Calendario para las 
Elecciones Extraordinarias de Concejales a los Ayuntamientos, estableciendo el dia 
9 de diciembre para la celebración de la Jornada Electoral (Acuerdo IEEPCO-CG-
73/2018). 

El 9 de octubre, mediante Acuerdo IEEPCO/CG/84/2018, el IEEPCO determinó la 
no instalación del Consejo Municipal Electoral de San Bartolomé Ayautla, donde se 
celebrarían elecciones extraordinarias de Concejales a los Ayuntamientos, asf como 
la atracción total de las facultades y atribuciones del Consejo Municipal Electoral de 
San Bartolomé Ayautla hacia el Consejo General del IEEPCO, ordenando la 
Integración del 04 Consejo Distrital Electoral con cabecera en Teotitlán de Flores 
Magón, para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2018, en el que delegó la 
totalidad de las facultades, atribuciones y funciones operativas propias del Consejo 
Municipal Electoral. 

Para dar cumplimiento a las disposiciones establecidas por la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, respecto de las atribuciones que corresponden al 
Instituto Nacional Electoral (INE) durante los Procesos Electorales Locales, el 10 de 
octubre la Junta General Ejecutiva (JGE) del INE aprobó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral la creación del Proyecto X13001K Elecciones 
Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE, considerando el ejercicio de recursos para el 
desarrollo de actividades como: recorridos a cargo de las juntas ejecutivas 
distritales, visitas de examinación a cargo de los consejos distritales, equipamiento 
y acondicionamiento de casillas electorales, otorgamiento de dieta y apoyo 
financiero a los consejeros, llevar a cabo sesiones de Consejo y otorgar apoyo a 
funcionarios de Mesa Directiva de Casilla y propietarios de inmuebles, entre otras. 

En el mismo sentido, el 17 de octubre el Consejo General aprobó el Plan Integral y 
los Calendarios de Coordinación para los Procesos Electorales Locales 
Extraordinarios, derivados del Proceso Electoral Local 2017-2018 para los 
ayuntamientos de Solosuchiapa, El Porvenir, Santiago El Pinar, Tapilula, Bejucal de~ 
Ocampo, Catazajá, Chicoasén, San Andrés Duraznal, Rincón Chamula San Pedro~ 
y Montecristo de Guerrero en el Estado de Chiapas, asl como para los 
ayuntamientos de San Dionisia del Mar, San Juan lhualtepec, San Francisco 
lxhuatán y San Bartolomé Ayautla en el Estado de Oaxaca. Debido a lo anterior, los 
consejos distritales del INE involucrados en las elecciones extraordinarias en el 
Estado de Oaxaca se instalaron el dfa 16 de octubre. 
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El 28 de noviembre el Pleno de la Sala Superior del TEPJF resolvió el expediente 
SUP-REC 1566/2018, por el que revocó la resolución emitida por la Sala Regional 
Xalapa, determinando que la ponderación realizada fue incorrecta y que no procedla 
la anulación de la elección municipal de San Bartolomé Ayautla, confirmando la 
sentencia emitida el 23 de agosto por el Tribunal Local y, con ello el otorgamiento 
de la constancia de mayorla a fa110r del Partido Social Demócrata, por lo que no 
será necesario continuar con las actividades en este municipio. 

Con estos antecedentes, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral requiere 
modificar el proyecto X13001 K Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE, con 
el propósito de reducir el monto de los recursos aprobados por la JGE, ya que la 02 
Junta Distrital Ejecutiva y su Consejo Electoral, que estaban en operación, se han 
quedado sin materia de ejecución dentro del Proceso Electoral Local Extraordinario 
en el Estado de Oaxaca. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 22, numeral 
4, inciso e), de los Lineamientos para fa Administración de fa Cartera Institucional 
de Proyectos, le envio en original y debidamente firmado el Formato 1 del Proyecto 
Especifico X13001 K Elecciones Extraordinarias Oaxaca 2018-DEOE, en el que se 
solicita la modificación (reducción) del presupuesto aprobado por un monto de 
$161,655.00 (ciento sesenta y un mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 00/100 
M.N.); lo anterior, con la atenta solicitud que la Unidad Técnica a su cargo emita el 
dictamen respectivo, para continuar con los trámites correspondientes ante la 
Dirección Jurldica. 

Sin otro particular, le envio un cordi 

A 
LA ENCARGA A L DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIV E RGANIZACIÓN ELECTORAL 

ARTINEZ 

e.e"'. nr. Lonnto COrdOYa Vl.wiello,• Ctt1Mjera Prnldlfl&e del Conte,a Gtnetll Otl lmlltuto NICionll Elec:lorll,. Presente 
Uc.. Edmundo J•eoba Molfna.• S.a11ano Ejeeulivo del "111Auto HoooNf EloelafOI.• P10Mn10 
Lic. Bogart llon&lef Rs,na. 0 Ondor EjeculrvO di Aoritultación• Pl'ls.iltl 
Lle, Verdnlca Gallndo GaflndO.• o.vtlora dt St;uimiento • 11 CDfltf• ~ucianal de P,oyOdos • Pte11rwe 
Miro. ,lnwo a,mal Seclrrll.• EnCAIOado del O.tp.c:Mdo II DlfKOón di Oporaaón R~ • PtManl.11 
Mini. Co,valo Aochjgff1 Mll'lnda.• Dirtclor de PlanHClón y ~.ma · Ptetenlt 
Uc, Rkvdq Ald'5guez Salia. COGrefwladot Adlftmr.rllvD en la ~ecoón fjoea¡livD de Orp11tac6n Electa,.at. PreNnll 
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